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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA

QUE MEDIANTE FALLO CALENDADO EL TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL
VEINTIUNO (2021)

POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA, CON PONENCIA
DE LA DRA. HILDA GONZÁLEZ NEIRA SE CONCEDIÓ LA IMPUGNACIÓN EN
LA ACCIÓN DE TUTELA FORMULADA POR DORIAN ALFANY CHÁVEZ
TIBAUDIZA, DIANA MARCELA CHÁVES TIBADUIZA, RAFAEL CONDAMÍN
CHÁVES TIBADUIZA, JULIÁN ESTRADA CHÁVEZ, GENARO ESTRADA
CHÁVEZ Y LIGIA MARÍA ESTRADA CHAVES CONTRA EL TRIBUNAL
SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL Y EL JUZGADO PROMISCUO
DE FAMILIA DE PAZ DE ARIPORO. - RADICADA CON EL NO. 11001-02-03-
000-2021-01350-00. POR LO TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL
MENCIONADO AUTO A YDALY CARREÑO CHAVEZ, MARIA ELFEGA
CHAVEZ CORREDOR, EUFAIRE CHAVEZ CORREDOR, MARTHA LUDID
CHAVEZ ARANA Y A TODAS LAS PERSONAS E INTERVINIENTES QUE
PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE
CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA DE LA SALA Y EN LA PAGINA WEB DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL DIA 18 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 18 DE MAYO DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


